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DIARTO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTBS. 

PRESIDEi!CIA DEL SENOR ESPIGA, 

SESION DEL DIA 26 DE JULIO DE 1820. 

Leida el Acta de la sesion anterior, entraron á jurar y 
tomaron asiento en el Congreso los Sres. Ramirez Cid y 
Ramonet, Diputados electos por la provincia de Vallado- 
lid, y cuyos poderes se aprobaron en la sesion de ayer. 

Por oficio del Secretario del Despacho de la Goberna- 
cion de Ultramar quedaron las Córtes enteradas de ha- 
berse remitido por aquel Ministerio 200 ejemplares, 
para repartirse, de la coleccion de decretos de las 
Córtcs ordinarias y extraordinarias, correspondientes al 
mismo Wnisterio y de utilidad comun á aquellas pro- 
vincias, los cuales, restablecidos por el Rey, se habian 
circulado á todas las autoridades de aquella parto de la 
Monarquía. 

Las Córtes oyeron con particular satisfaccion que 
d. tiI. proseguia con buen efecto el usa de las aguas, y 
que juutamentc con la Reina continuaba con buena sa- 
lud, no ocurriendo novedad particular en la villa de 
dacedon. Comunicaba esta agradable noticia el Socre- 
tario del Despacho de la Gobernacion de la Península, 
refiriéndose {I oficio del Secretario de Estado. 

El mismo Secretario de Estado dccia en otro oficio, 
que se leyú, que hnbia tenido la honra de presentar al 
Rey el que los Sres. Secretarios de las Córtcs le ha- 
bian dirigido con fecha de 21 del presente, y quC ani- 
mado S, bfl. de los mismos justos deseos que habian dic- 

tado el voto de las Córtcs del Reino al tomar en consi- 
ùeracion el presupuesto de los gastos del Ministerio de su 
cargo, le habia mandado S. M. que dispusiese y le pre- 
sentase un plan de reforma económica G de ahorros que 
pareciesen convenientes cn la carrera diplom&tica, te- 
niendo en su formacion á la vista las consideraciones que 
x indicaban en el oficio de los Sres. Secretarios de las 
Córtes, para que mereciendo la aprobacion del Rey, tu- 
viese dicho Secretario del Despacho el honor de presen- 
tarlo al Congrrso; para lo cual estaba reuniendo datos y 
antecedentes, á fin de formar cl indicado arreglo con to- 
da la brevedad posible, conforme á los deseos del Rey y 
de los representantes de la Naciou. Las Córtes quedaron 
enteradas. 

Quedáronlo igualmente por un oficio del Secretario 
del Despacho de la Gobernacion de la Península, que por 
la correspondencia recibida de las islas Balcares se sabia 
que cl contagio iba mitigando su rigor en Son-Servcra, 
pues habia disminuido notablemente en extcnsion y ma- 
lignidad, acaso porque se habia logrado que se acampa- 
sen cuantos habitaban aquel desgraciado país: que en 
Artá no cra tanto el alivio que se observaba, sin duda 
porque hasta los últimos dias que comprendia el pliego 
recibido, no habia podido lograrse la salida de sus ha- 
bitantes á los campamentos: que en San Lorenzo, cuya 
policía era ejemplar, se habia cortado el contagio, de 
suerte que ofrecia la agradable perspectiva de verse libre 
del mal á que por imprudente descuido habia franquea- 
do las puertas ; y últimamente, que en Cap de Pera , it 
pesar de haberse adoptado las precauciones sanitarias, cs- 
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taba todavía bastante empe8ado el mnl, aunque no habia ’ cion un recurso de D. Francisco de Paula Panisse , na- 
tomado aumento. : tural de Tolon y avecindado en la ciudad dc Cartagena 

de Levante, en solicitud de carta de ciudadano. 

Se di6 cuenta de un oficio del Secretario del Despa- 
cho de la Gobernacion de le Península, cl cual remitin. Conformándose las Córtes con el dictámen que la co- 
de drden del Rey, dos tomos que comprendian las actas mision de Xgricultura dió acerca del coto del Grullo, c1 
de la Junta provisional, con diez legajos de papeles y mi- consecuencia de lo que espuso sobre el particular Don 
nutas de sus trabajos, ordenado todo y con su íudice, Manuel de Ochoa y Paulin, vecino de Sevilla (I-dase Zn 
como asimismo la exposicion que dicha Junta dirigia á setiota del din 22 del nctual), acordaron que cl expediente 
las Córtes acerca de los principios que la habian guiado pasase á la Junta del Crédito público para que á su ticm- 
en sus operaciones. Pidieron algunos Sres. Diputados po hiciese la venta del cspresado coto, con arreglo á lo 
que se leyese la cxpoaicion; y el Sr. More,Lo Guerra opi- prevenido en el nrt. 18 del decreto de 13 de Setiembre 
rió que debia pasar á una comision especial, para que la de 18 13. 

examinase, y propusiese el premio á que se habia hecho 
acreedora la Junta provisional, que en su sentir habia 
contribuido á salvar la Pátria; pero habiendo anunciado 
el Sr. Sn&o, indivíduo que fue dc la mic-ma Junta, que Se dio cueutn del siguiente clictimen de 1t1 comision 
la cxposicion se estaba imprimiendo y que dentro de po- de Hacienda: 
cos dias se repartiria entre los Sres. Diputados , se sus- ctE Secretario del Despacho tle Hacienda da parte á. 
pendió su lectura, y cualquiera otra resolucion sobre las Cortes, para la providencia que estimen, de los privi- 
este punto, limitándose las Cúrtes á la declaracion de legios que desde el allo de 18 16 SC han concedido para 
quedar enteradas. El Sr. Qwintana pidió que constase en I importar en la isla de Cuba y otros países de Ultramar 
este Diario el motivo de no haberse leido la cxposicion 
de la Junta. 

Á la comision de Legislacion se mandó pasar un ex- 
pediente promovido por D. Domingo Poza Dávalos, en 
solicitud de licencia para enagenar varias fincas vincu- 
ladas, pertenecientes 6 sus mayorazgos. 

A la misma comision pas6 otro expediente promovi- 
do por el Marqués dc Villamejor, en solicitud igualmen- 
be de licencia para enagenar varias fanegas dc tierra 
vinculada. 

Á la expresada comision de Legislacion se mandb 
pasar una cxposicion de D. Anastasio García del Cnsti- 
110, oidor que fué de Granada, y despues juez de la Jun- 
ta criminal de Córdoba durante el gobierno intruso , cl 
cual hacia presente que con arreglo al art. 7.” del de- 
creto vigente de las Córtcs de 2 1 de Setiembre de 18 12, 
se habia dirigido al Rey con ccrtificacion de servicios 
senalados 0 importantes á la Pátrin sin haberlos prcsta- 
do ú los enemigos, solicitando remitiese á las Cortes su 
cspcdientc para que lo tomasen en consideracian , por 
ser así conforme á lo que se previene literalmente en di- 
cho artículo; que en lugar de acceder cl Rey A esta soli- 
citud, habia decretado que acudiese 6 las Córtes, y que 
habiendolo verificado, se habian servido resolver cn la 
sesion del dia 23 que usase de su derecho donde corres- 
pondiese; y entendiendo el exponente que por su falta 
de explicwion no pudieron comprender las Cdrtes que 
la resolucion de este asunte estaba reservada ú sí mis- 
mas, suplicaba se sirviesen, sin embargo de lo acordado, 
retener en sí el conocimiento y resolucion de esta soli- 
citud, 6 sefia’tarle la autoridad B quien tocase , 6 donde 
pudiese vindicar susagravios. 

Tambicn SC mandb pasar 4 la comision de Legisla- 

larinas y otros efectos extranjeros, bajo bandera tam- 
lien extranjera, y para retornar á la Península y á Eu- 
‘opa en frutos coloniales los valores que produjesen, sin 
nás derechos que los señalados al pabellon espatiol, y 
nuchas veces con rebaja y franquicia absoluta de ellos. 
31 extracto adjunte da una idea de lo escandoloso de es- 

os privilegios y de las monstruosas transacciones que 
;c han hecho para recogerlos á costa de más de un mi- 
lon de pesos que desembolsaron las cajas nacionales de 
a Habana. 

Con fecha de 9 de Agosto de 18 15 expuso el inten- 
lente de ejército honorario D. Francisco Bringas que 

>ara que no pereciesen los operarios de la Real fábrica de 
:hina del Retiro, estableció en esta córte una dc loza 
ina y porcelana; pero que como la Tesorería general no 
c pagaba lo que le adeuda, no encontraba otro arbitrio 
para perfeccionar dicha fábrica que el que se le concc- 
fiese permiso para introducir desde los Estados-Unidos 
le América en la isla de Cuba y Costa Firme 40.000 
barriles de harina en buques extranjeros, satisfaciendo 
los derechos como en espaiíoles, y del mismo modo 10s 
retornos de lo que produjese la venta, aun cuando se 
condujesen N. Europa en buques extranjeros. 

No se encuentra la resolucion de esta instancia, pe- 
ro sí una minuta de órden comunicada en 1.’ de Marzo 
de 18 16 it los intendentes de la Habana y Caracas y al 
comandante general del nuevo reino de Granada, pars 
hacerles saber la concesion de la gracia que solicitabl 
Bringas. 

h consecuencia de esta gracia introdujo Bringas en 
la Habana 7.798 barriles de harina, y como las intro- 
ducidas en buques extranjeros pagaban 5 duros en bar- 
ril, no pagando Bringas sino 2 duros , quedaba frus- 
trado el objeto con que se impusieron estos derechos. 
y empezaba á disminuir la concurrencia, en tirminos 
que prontamente se hubiera notado la falta dc buques 
para la extraccion de frutos de la isla, siguiéndose una 
série de perjuicios tales que no era fácil poder cnlcu- 
larlos. 

Para contener estos males pidió informes el inten- 
dente de la Hahna, y seguido el expediente por los trá- 
mites ordinarios-en la Junta directiva de Hacienda, por 
(Iltimo’ , se hizo un- convefiio con Bringas, en que este 
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renunciú al privilegio de introducir los 12.202 barriles que por órden de la Regencia dc 10 de Junio de 18 ll 
que Ic faltaban para completar la mitad de los 40.000 se habian hecho cu Veracruz dc los bienes dc Gordon 
concedidos , de los cuales se calculó corresponder para cobrar los cxprcsados derechos, cuya liquidacion 
20.000 á la Habana y otros 20.000 6 la Costa Firme, y dcbcria hacerse actualmente cn un ano. Tercero, adc- 
por esta renuncia se Ic entrtgaron 24.401 duros. mas, por orden de 22 de Setiembre de 1817, SC concc- 

Adcrnás, como por cl privilegio se lc concedia retor- dio a la casa dc Gordon la facultad de introducir cn la 
nar el producto dc In harina á Europa cn buques estran- isla de Cuba uu millon de duros cn harinas de los Esta- 
jeros, sin pagar mús derechos que los que satisfacen los dos-Gnidos, a cuya cantidad se regulo corresponder 
nacionales, SC hizo en la Habana cl clilculo del total im- 200.000 barriles: por solo estas palabras se dio 6 Gor- 
portc ó bcueficio que sacarin Bringns de su privi!cgio, don una ganancia de más dc 6 millones dc reales; por- 
y de este documento rcsultn que el perjuicio que sufria que uo bajando en la Habana el importe de un barril de 
el Erario asccndia á 12 1.636 duros; y como Bringas rc- harina de 200 rs., no se debieron regular más que 
nunció a trasportar á Europa otros efectos que los cor- 100.000 barriles eu buques extranjeros, sin otros dcrc- 
respondicntcs al producto de los 7.000 barriles que ha- chos que los que pagan los eslw~olcs, y facultad de re- 
bis ya introducido, el intendente de la Habana ahorró tornar a In Pcnlnsula el producto de las harinas con 
al Erario cn esta transaccion la cantidad de 12.000 y baja dr las tres octavas partes de dcrcchos. 
más duros. En consccucncia de esta última gracia, introdujo 

Pedido informe al contador general de Indias, y Gordon en la Habana al pio dc 25.000 barriles de hari- 
coni’orme 5 su dicmmcn , se nprobb en 31 dc &layo dc na; pero habiendo rmpczndo á notarse un descontrnto 
1817 el convenio hecho cu la Habana, y se mandó cc- general y á sentir las funestas consecuencias de scme- 
sar cl privilegio de los 20.000 barriles que dcbian in- jantc concesion, SC decidió cl inteudcntc ü transigirla 
traducirse en Costa Firme, 011 atenceion ;i que el cxpre- como la dc Bringas; SC reguló cl valor del permiso cn 
sado contador dijo que tal vez estarian ya premiados los 755.250 pesos fuertes por lo menos, y se obIigaron las 
servicios de Bringas relativos ;i su fábrica de loza. cajas de la Habana ii entregar fL Gordon G80.000, il 

NO se encuentran en el expediente los datos que se cuenta dc los cuales recibió un ingénio pcrtcnccicntc zi 
tuvieron presentes para valuar estos servicios , y lo que la Hacienda pública, tasado cn 98.011 duros; por lo 
CS tambien muy notable, el dia antes de haberse apro- cual la cantidad que SC estipulo pagar cn metalico que- 

bado esta transaccion se habia expedido el decreto de dó reducida h 512.112 duros, los que SC pacto entregar 
30 de Mayo de 18 17 (este decreto es el que establece la en cuatro anos, contados desde 5 de Sctiembrc de 18 15, 
contribucion directa), en cuyo art. 54 se dice: ((No se al respecto de 32.007 pesos en cada trimestre. 
(laran privilegios dc comercio bajo ningun prctcsto ni Los directores del Crédito Público, á quicncs pasó 
para la IhíImhi ni para la América;)) á pesar de lo este cxpcdiente. fueron dc opinion cu 8 de Octubre de 
Cu¿ll 110 solamente se dio esta providencia en favor de 1818 que la casa de Gordon liquidase las cuentas de las 
Bringas, sino que en 6 de Julio de 1818 se le concedio 1 antiguas expcdicioncs dentro del término de cuatro me- 
permiso para introducir en la Península, y en buques scs, garantíese su crédito con las mismas expcdiciolics 
extranjeros, frutos coloniales por cl valor de los 7.708 que SC la pcrmitia hacer 6 Veracruz, y con los GSG.000 
barriles de harina introducidos en la Habana sin pagar , duros que Ic habia producido el privilegio dc harinas 
otros derechos que los correspondientes al pabcllon ua- en la Habana, los Cuales no SC le dcbian cntrcgar sino a 
cional . proporcion que Gordon lo hiciese en Madrid dc lo que 

Continuó la concesion dc otras gracias semejantes, 
Cual es la que expresa la Real Grdcn tic 7 de Julio de 

I habia estipulado por cada uua de las 10 cxpcdiciows 
3, Veracruz; con otras varias condiciones rc‘lativas a po- 

1817, por la que se da facultad 6 la casa de Gordon y 1 ner á cubierto los intercscs nacionales, entre 10.5 cuales 
Murphi de Londres: primero, para introducir en Vera- 1 se propone que en caso dc no cumplir Gordon lo ~1’1~ ha 
cruz desde puertos extraujeros por el vaIor de un millon ( estipulado, no so10 se le detengan los 600.000 duros de 
de duros en generos, dividido en diez diferentes expcdi- / la Habana, sino que se comuniquen órdcws !t las auto- 
cioncs de 100.000 duros, dcbicndo pagar en esta cúrtc ~ ridades dc Amorica para que rctcngnu 10s fondos d0 las 
200 .OOO rs. por cada uua al tiempo dc la llegada de los cxpedicioncs que SC vayan realizando, y lo que corres- 
lu’inmros productos que retornasen, y realizarlas cn cl pondo eu Veracruz 6 la mencionada casa, CUYO embnr- 
término de un año, contado desde 23 de Agosto de 1817, go, hecho por orden do IR Regencia, SC ha Icvantado, 
que por resolucion posterior SC prorogó h otros dos, cou segun va dicho. 
la libertad además de los derechos de salida, Ilamados I No resulta que cstc informe haya sido aprobado, Y 
por otro nombre de círculo: estos derechos han sido cl cl último estado do esto importante ~ic~ocio parece ser 
36 por 100 en otras cxprdiciones scm0jantes, y ti que Gordon continúa cobrando en la Habana sus ilite- 
este respecto hubiera correspondido á Gordon pagar reses de 32.007 duros; y aunque cous!a que ha h(‘ehO 
‘7.200.000 rs. en vez de 2 millones que estipuló satis- ya tres expediciones á Veracruz, no se sabe que haYa 
hccr Por las 10 expediciones, y facultad de valerse dc entregado nada en Madrid, halh’m iosc el cxpediehte ij 
buques extranjeros en iudenmizacion dc la pérdida que informe de una Juuta nombrada al cfocto, Con motivo de 
sufriú por no habérsele admitido en Veracruz dos buques varias dudas que SC han suscitado en Veracruz sobre 10:; 
que llegaron en el año dc 1808, á consecuencia de la derechoa que deben pagar allí las tres CxPediCiom’s Ya 
contrata celebrada con la Caja de consolidacion en 1806 realizadas; pero debe remitirse inmcdiatnmcnte al Cr’+ 
para introducir en Nueva-Espana el expresado millon dito público, que CS :‘t quien pcrtenccc informar, Como 
dc duros en géneros. Segundo, se concedió tambien á principal interesado en los puntos primero Y seguiido dr 
la expresada casa cl plazo de dos años paracl pago de 14 las gracias de >lurphi, aunque’ no eI1 CI tCrCer0, whrc 
y más millones de reales que dcbia por los derechos dc las privilegio de harinas, que solamente lc corresponde por 
antiguas expediciones hechas por la contrata dc conso- incidencia y rclacion con los dOS primeros. 
lidacion antes del aho de 1808, para cuyo pago draheria Otra gracia CS la dc D. Brnito Patron, del comercio 
otorgar escritura y cl Gobicruo levantar los embargos de Cádiz, il qllicll, cn atoncifm 5 SUR serviCiOs y I):‘rdi - 
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das, se concedió permiso para introducir en la Habana inmensas cantidades á los agraciados con semejantes 
25.000 barriles de harina en buques extranjeros con los concesiones, cuyos perjuicios crau tan funcdtos, qw 
derechos espa”olcs, sobre cuya solicitud inCormó el con- hubiera sido mejor despejar la incógnita y empezar por 
scjero de Indias D. Francisco Arango que los perjuicios doude se ha acabado, en lo cual al meuos se hubiera 
dc Patron debian graduarse en determiuada cantidad, ! evitado el comprornctcr cl decoro de la autoridad Real, 
y que esta se le podia abonar , rebajándola de los que sancionaba los contratos hechos por los mismos á 
derechos correspondientes B los 25.000 barriles, ti pe- quicncs habia agraciado, y en los que aparecia que és- 
sar dc lo cual se le concedió lj gracia expresada en 12 tos ccdian parte dc sus derechos. 
de Octubre de 1818. Otro incidente digno de atcnciou CS que cl iuten- 

Esta gracia se transigió por el iutcnclente de la Ha- dente de la Habana expuso en 2 de Junio dc 18 13 que 
baua, é importando el permiso de Patron 62.500 pesos actualmente pagan allí las harinas cstranjeras 8 ‘IB du- 
fuertes, SC conformb cu recibir 37.500 cn plazos mode- 1 ros por barril, lo que tiene por objeto ei fomento de 
rados, sin perjuicio de las atenciones urgentes, cuya I nuestra agricultura; siendo notable que á pesar de esto 
transaccion SC aprobó por Real resoluciou de 10 dc Di- / uo sclhagan remesas de harinas nacioua!es, pudiendo rc- 
cicmbre dc 18 19. 1 gularsc cl consumo anual dc Cuba cu 100 .OOO barriles; 

Otra gracia es la de D. Luis Clouet, natural de la / por todo lo cual propuso que se dijese al Consulado de 
Luisiana, á quien, por Real órden de 8 de Noviembre de / Santander que tome este punto con el debido empeiio y 
18 17, SC concedib permiso para trasladar desde los Es- 1 que fomente la remision de uucstras harinas, que siendo 
tados-Unidos á la Habana su capital dc 25.000 pesos rcgularcs, y aun medianas, no deben tcmcr la concur- 
fucrtcs en frutos y efectos dc lícito comercio con la oc- rencia de las estranjeras, gravadas tan considerablc- 
tava parta de derechos, y obligacion de establecerse cn ; mente, hasta ver si se consigue que cn la isla de Cuba 
la isla de Cuba, en indemnizacion de los perjuicios que 1 no se consuman otras que las de Castilla la Vieja; y ha- 
sufrió en una contrata de tabacos que hizo con la Direc- ’ bicndo comunicado al expresado Consulado de Santau- 
cion general de Rentas. cler lo que decia el mencionado intendente sobre oste CO- 

Clouct traM de trasladar aquel capital en barriles de mercio, acudió exponiendo que varios comerciantes tic 
harina, y para evitar los perjuicios de estas introduccio- aquella matrícula le habian dirigido una súplica para 
ncs SC transigió el negocio por el intendente, siguiendo que se pidiese la anulacion del privilegio concedido á uu 
10s mismos tramites y formalidades que en los permisos personaje para introducir 50.000 barriles de harina CU 

antwiorw, y oblighd~s~ las cajas de la Habana 6 entre- ; la isla dc Cuba, pues do otro modo no podriau cumplir 
gar It Clouct 1 OO .OOO duros, los cuales, deducido el im- lo que deseaba el iutendcntc de la Habaurt, y el comcr- 
porte de las harinas yiA introducidas, quedaron reducidos ’ cio de harinas de Castilla, que se mandaba fomentar, 
ir 66.277 pesos, los cuales se pactó entregar en mesadas 
durante un ano, que empczb á correr en 1.” de Fe- 
brero de 18 19, segun dió cuenta el intendente de la Ha- 
baua, y se aprobó cu 27 de Diciembre del expresado 
de 1819. 

Otra gracia es la concedida á D. Pedro Vargas para 
extraer de Espana é introducir en Cuba, libres de dere- 
chos, 20.000 barriles de harina en buques extranjeros, 
y retornar su producto cou los derechos que pagan los 
cspnilolcs, y ademiLs para introducir en la misma isla 
30.000 barriles de harmas extraujeras cou la mitad de 
tlcrrclios. 

Esta gracia SC trató de transigir cn la Habana por 
55.000 duros, y no habi9ndosc convenido cl apoderado 
tic Vargas, ~UC qucria 60.000, da cuenta el intendente, 
ctm fcchu tic 24 de Fcbrcro dc 1820, para la Real reso- 
lucion; avisnudo que, sin embargo, se va haciendo el 
pn~o por mcsudw, de modo qur en fin dc 1820 haya 
lwrcibido cl total. 

Por último, cn 5 de Euero de 1819 sc concedió al 
DU~~UC dtt Ahg011, 011 bcneflcio do In cmprcsa (1~x1 canal 
dc ~h~1lZ~lll¿lr~‘s, UU permiso para introducir 50.000 bar- 

rilrs de harillns cstraujcras cli Cuba cou 1:~ rebaja de Ia 

mitad (1~~ dcrcchos de cstranjcría, cuya gracia se trau- 
sigió (‘11 Ia H~I~~IM, obli&ndose ;i entregar aquella Te- 
sowria 200.000 duros en cuatro anos. ít razon de 25.000 
w  cacta uno, lo que se aprobó por resolucion de 2 do 
Julio dc 1810. 

‘l’wulk~n se conccdicí, por órdcn de 24 de Marzo 
tltl ls;19, otro privilegio al fiaron dc Kolly para intro- 
(lucir 6 .OW barrilw dc harina cn In Habana en los mi& 
nlos ttkmiuos que los tlcmk, cuya gracia no consta que 
11:~~ sido trausigidn, 

quedaba reducido á la nada, con inmensos perjuicios de 
los que habian puesto en movimiento sus capitales para 
la compra de trigo y restablecimiento de las fhbricas de 
harinas nacionales. 

Fué muy fundada esta reclamacion del Consulado dc 
Santander, á quien se excitb con tanto empello por la 
Real órden de 5 de Setiembre de 18 19 para que fomén- 
tase el comercio dc harinas, y sin embargo, rec?yó la 
resolucion de 24 de Diciembre de 18 19, cu que se dice 
6 aquel Cuerpo que cn lo sucesivo se abstenga de elevar 
representaciones infundadas y sin datos ciertos para 110 
incurrir en el Real desagrado. 

Igual rcprensiou sufrieron el Obispo de Palencia, 01 
ayuntamieuto , el cabildo eclesi&stico y la Sociedad 
económica de la misma ciudad, que representaron cn el 
mismo sentido que el Consulado dc Santander. 

Por último, D. Juan Antonio Doriga, del comercio 
de Santander, remitiendo copia de un artículo comuni- 
cado cn cl Semawayio Chntabro, declama contra los privi- 
Icgios concedidos para introducir harinas en la Habana, 
que dice son causa de que los trigos uo tengan salida zí 

un precio regular en Castilla, en donde se hallan arrui- 
uados los labradores, y de que el comercio y navcgacion 
vayan cesando, y hasta las relaciones con nuestros her- 
manos de Ultramar, en perjuicio inmenso del Estado. 
Tambien declama contra las concesiones hechas para in- 
troducir cacao y azúcar y otros frutos dc nuestras colo- 
nias por las aduanas de la frontera de Francia, lo cual 
es. causa de que no se puedan vender las enormes exis- 
tencias dc dichos frutos que hay en Santander, la CO- 
ruiía, etc., y de que se arruinen muchas casas de co- 
mercio . 

La Direcciw general de Hacienda pública, á quien 
se pidti informe, es de opinion que 14 privilegios mer- 
txudiks de que se. tiata áe suspendan desde luego, y 

: queden sin efecto en la psrte qw no estén ya usados. 
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La Junta provisional, B quien se pidíó informe, di- 
ce ((que estos privilegios no solamente son monstrosos 
en su orígen, sino gravosos y aun ignominiosos á una 
Nacion culta; que no han reportado utilidad alguna al 
Tesoro público, y antes al contrraio, han costado & la 
Tesorería de la Habana cerca de un millon de duros por 
las transacciones hechas con los privilegiados; que han 
sido gravoslsimos al comercio y agricultura nacional, 
cuyos perjuicios son incalculables, y que en consecuen- 
cia de todo, la Junta opina como la Direccion de Hacien- 
da pública; es decir, que desde luago deben suspen- 
derse y quedar sin efecto los mencionados privilegios cn 
la parte que no estén ya usados, y aíiade que siendo un 
negocio de grande trascendencia, tanto por los perjui- 
cios que han causado al comercio y agricultura, como 
al Tesoro público, -cree que se& muy conveniente que 
se presente álla. consideracion’detlas Cdrtes parra que de- 
terminen lo que sea,judo. 

Esto es respecto ,á los privilegios para introdu- 
cir harinas en la isla de Cuba; y en cuanto á fos permi- 
sos concedidos para introducir cacao y :azúcar por’las 
fronteras de Francia y por los puertos marítimos, dice 
la Junta que no puede dar su dictámen, porque no tie- 
ne á la vista los permisos concedidos al efecto, aunque 
presume que estas gracias se&n muy daiímas al comer- 
cio nacional. 

Nota. Reconocida toda la lista de permisos para 
introducir frutos coloniales por la frontera de Francia, y 
por los puertos marítimoslen buques extranjeros, se en- 
cuentran varios concedidos con el objeto de extraer di- 
chos géneros de nuestras provindias de Ultramar en bu- 
ques extranjeros, y conducirlos en los mismos á ‘la Pe- 
nínsula, los cuales si han sido negociados, como cs de 
suponer, con extranjeros, no cs difícil acertar c6mo ha- 
brán conseguido ~~.stos introducir frutos de sus colonias 
por medio de certificaciones ‘fingidas 6 ganadas por di- 
nero, en que acrediten ser de procedencia española. 

Entre estos se notan el concedido al Marqués de 
Echnndin en 10 de Noviembre de 1819 para dirigir á 
América seis expediciones de frutos y efectos cspa~oles 
y extranjeros en buques netitrales, retornando en los 
mismos productos de América, sin otros derechos que 
los correspondiente8 al pabellon ospañol, y dcbiondo ve- 
rificar las expediciones en el ténntio dc tres aiios, con- 
tadosdesdc 28 de Diciembre de 18 18. 

0tBr0 es del Baron R,o~ly, que espira en 6 de Julio de 
1820, para introducir desde Gibraltar en buques extran- 
jeros 6.0’00 fanegas de cacao con los derechos espafioles 
y CertffiCaCiOn de ser procedentes de las provincias es- 
pañolas. 

Respecto á los permisos concedidos para hacer in- 
troduecisrm de cacao y azúcar por las fronteras de Pran- 
Cia, en la Secretaría dc Hacienda dc Ultramar no se cn- 
cuentra concedido otro que cl de D. Bertoldo Schepekr, 
encrtrgado de negocios de Prusia, á quien cn 4 de Oc- 
tubre de 1819 se ooncedti la gracia de introducir 2.000 
fanegas de cacao en buques extranjeros, debiendo ve- 
rificarse la introckcion en el término de un año, y 
acreditando ser procedente el cacao de nuestras provin- 
cias dc América, pero pagan& solamente los derechos 
correspondientes al pabellon español. 

Igualmente se concedió B Schepeler la introduccion 
de 2.000 cajas de azúcar de la América espakla, pa- 
gando los derechos que esta adeuda, pero introducién- 
dotas por las aduanas dc Vitoria y Orduña. cuya gracia 
ee ielconc&6 con la condicion de realizada en el tbr- 
mino dr nn añn. q11r dphcr5 ronclrlir Pn 12 dc Wicm- 

opinion de que no solamente SC aprucbcn las ptoviden- 
cias que ha dado el Gobierno relativas & la suspension 
de los privilegios, y de los pagos aun pendientes dc las 
transacciones, sino de que las Córtes los declaren nulos 
y sin efecto, y nulas y sin efecto t(ambien MS transac- 
ciones de que SC ha he9ho mérito.)) 

bre de 1820, pero que por resohtcion posterior tie amplió 
hasta 10 de Febrero de 1831. 

Del expediente de Schepeler resulta que se ha con- 
cedido otra gracia semrjank al general Downie para in- 
troducir azúcar por la frontera de Francia, y tanto en 
la instruccion de este expediente de Schepeler como en la 
de los que se citan en este extracto, se nota la fatal omi- 
sion de no haber presentado cl importe de la diferencia dc 
derechos que pagan los buques espaìioles respecto á los 
extranjeros: medio sencillo y fácil que. hubiera propor- 
cionado el saber á cuánto aacendia la gracia que cadn 
uno solicitaba, y evitado acaso las sorpresas con que SC 
ha encubierto esta concesion de permisos. 

La comision de Hacienda, enterada de todo, es dc 

El Sr. TRAVBR: Propongo á las Cbttes que todo lo 
que acaba de leerse acerca de esto ltiportantísimo nc- 
gocio sc imprima inmediatamcntc, y que luego que CS- 
tén enterados los Sres. Diputados de los pormenores que 
contiene cl dict8men de la comision, pckmenores que no 
pueden tenerse presentes con una sola lectura, entren 
las Córtes con todo cl.conocimiento que se necesita en la 
discusion dc este impartante asunto, así que cl Sr. Prc- 

! sidentc, en uso de sus facultades, scñalc din para la dis- 
cusion. Esto prcscnta un campo dilatadkimo para obscr- 

/ vaciones dignas del Congreso 6 indicaciones muy opor- 
/ tunas. 

El Sr. Conde de TORERO: Me opongo á que SC di- 
’ latc la discusion de este asunto. La suprcsion dc talcs 
i privilegios es urgcntísima. Es un ncgocio escandaloso 

que ha causado los mayores pcrjuiclos. Apruebo que el 
expediente sc imprima y circule por toda3 partes, h fin 
de que se enteren los cspañolcs dc IR conducta dcsordo- 
nada que ha ohscrvado en estos últimoci seis alios cl Go- 
bierno, conducta qnc ha puesto iL la Espalla ii la orilla 
del sepulcro. A esta dcsgracintla Nncion RC In ha tratado 
á manera de una casa abandonada y con las pucrtns 
abiertas, dejándola fi discrccion dc tcldo (11 que qucBrin s:t- 
quearla; y esto prueba á qub punto huhicrnn fltgado UUR 
males si por más tiempo hubiera durado tan dcsnsíroso 
régimen. Así, propongo que inmcdintamcnte de discuta. 
cl dictámen de la comision, y se imprima y circule por 
todas partes á fln dc que los españoles vean cbmo eran 
tratados sus intereses. 

El Sr. XARTIIVEZ DE LA ROSA: IC1 Sr. Conde dc 
Torcno mc ha prevenido. Convengo cln que sc imprima 
y circule este dictámcn; pero no cn que SC: snsprnda la 
discusion . iPor ventura sc nccrsita mb rluc efia simple. 
lectura para cl cxámcn de unos particulares que tlenfm 
de horror, y hacen hervir la sangre cn I~H venas dr: todo 
español? Es preciso que vea la Xacion que ni un dia hc- 
mos sido cómplices por nuestra tardanza en tan mons- 
truosm transacciones y monopolios; y que lo prcscntc- 
mos la imágen que ofrecia de una casa mortuoria, como 
ha dicho el Sr. Conde de Toreno, en donde todos cntra- 
han y arrebataban lo que podian. Conviene, repito, que 
SC imprima ese dicthmen para que la Nacion vea el ahis- 
mo cn que iba á sumergirla un Gobierno Rin prcvision, 
jugurte de las maquiliacioncs de nacionales y cxtranjo- 
ros. Mientras nurstros campos solo presf~ntahan Cl a.+ 
pccto dr la rxterilidad, mientra nuestros 1ahradorc.ì te- 
nian qur a~aIldfJl~ar sn lnhranz:r , tir:tr i1i3 tripas 4 rn:bl- 
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venderlos en el mercado, no pudiendo siquiera sacar sus sea que Por exceso de patriotismo se tome una medida 
capitales, entonces era cuando el Gobierno se ocupaba arriesgada y mal meditada. 
en dar privilegios para traer harinas extranjeras, y COU- El Sr. MORENO GUERRA: Aquí hay dos cosas 
sentir esas mezquinas transacciones y regateos indeco- que distinguir : la nulidad del acto de la concesion de 
rosos, nuevos frutos de sus desaciertos. Así, me opongo semejantes privilegios, y la reclamacion de los perjui- 
j que se retrase más la resolucion de ese expediente, y ! cias que por ellos se han originado & la Nacion. La nu- 
pido que se imprima el dictámen de la comision para / lidad de los privilegios la debemos declarar ahora mis- 
instruccion de los españoles, no para que nos ilustremos ; mo. Yo tengo noticia de algunos de ellos por haber es- 
nosotros, que ya estamos penetrados de lo que contiene, ; tado en Gibraltar. Allí SC decia de uno que teuia privi- 
y su contenido ya ha causado su efecto en nuestras CR- 
bezas y nuestros corazones. Vea la Nacion los desórde- 

/ legio para introducir G. 000 fanegas de cacao por seis 
’ diferentes puertos. El administrador del de Málaga, vien- 

nes de un Gobierno arbitrario, y la diferencia que hay do que se iutroducia con exceso, se opuso á semejante 
entre kste y un gobierno representativo, en que sus Di- 

1 
¡ fraude, y se le dijo que no solo entrariau las 6.000 fa- 

putados velan continuamente sobre sus intereses, y no I negas, sino 36.000. Este era un verdadero abuso que 
no es posible que consientan que ningun funcionario solo servia para desmoralizar la Nacion , y mantener el 
público abuse de la confianza que depositaron en él la lujo de la corte. Tales privilegios no eran sino unas ver- 
Nacion y el Monarca. j daderas patentes de corso y mercancía. Lo que sucedia 

El Sr. FLOREZ EBTRADA: Me parece sumamen- 
te escaso el dictámen de la comision, la cual propone 

/ era que aquí venia el comerciante espafiol, griego ó de 
cualquier pabellon extranjero, se arreglaba con el Mi- 

solo que se anulen esas transacciones por ser robos ma- nistro 6 contador , y sacaba su privilegio. Así, pues, 
nifiestos, y no es lo mismo decir esto que salvar el de- soy de opinion que debe declararse inmediatamente la 
recho de la Nacion para reclamar contra semejante abu- nulidad de semejantes privilegios, sin detenerse en otro 
so; porque yo creo que no solo los que han sido privile- exámen que el que de sí arroja el dictámen de la comi- 
giados quedan responsables de las cantidades en que sion. Esto no debe obstar á que se imprima para los do 
han transigido con las Tesorerías, sino tambien y antes 1 más finos que se han dicho, dejando a salvo la indica- 
que todos los contadores, jueces y fiscales que han dado cion hecha por el Sr. Florez Estrada , pues es un dolor 
sus informes sobre estos negocios, de lo cual nada ha- 
bla la comision. Considerando, pues, este punto tanto 
más esencial, cuanto que semejantes concesiones han 
sido hechas en virtud de informes dados por los conta- 
dores, fiscales y demás empleados, que debian celar pa- 
ra que no se hiciesen tan escandalosos robos, pido que 
los tribunales ó ministros por cuyas manos han pasado 
estos asuntos, sean los primeros responsables, y que 
despues se reclame de los agraciados todo el importe 
que hayan recibido, sea de la Tesorería de la Habana ó 
de otros compradores, por ser tales privilegios unos ro- 
bos manifiestos; declarando entre tanto que los funcio- 
narios públicos de que acabo de hablar queden suspeu- 
sos de sus actuales destinos é incapaces de obtener otros. 

El Sr. CAÑEDO: Habia pedido la palabra porque 
aun no se habia decidido si se entraria en la discusion; 
pero ya que cl Sr. Conde de Toreno ha arrastrado al 
Congreso á que desde luego se discuta este punto , me 
veo precisado á hacer presente que no contemplo opor- 
tuno que se trate de él por ahora. Es verdad que urge, 
y que como dice el Sr. Martincz de la Rosa, hace hervir 
la sangre en todo pecho cspallol, tanto europeo como 
wncricnno; pero Por lo mismo que la sangre no está 
fria, uo es ocasion de tratar de un negocio de tanta tras- 
wudcucia. Es indispensable clasificar todas las Circnus- 
taucias del dictámcu. Los datos que presenta la comi- 
sion no deben ni se pueden tener presentes con una 
simPle lccturs. El convencimiento de tales dtltos es obra 
del C&U~O. NO hablo de 10s privilegios Concedidos Con 
perjuicio general, sino dc los efectos de las transaccio- 
ncs, que iudispcnsablcmcntc han de producir examen y 
Ci&.Xlos prolijos. 

gcómo, pues, se ha de vcriflcar hoy la resolucion de 
esto exwlicntc? iQu& datos tenemos A la vista para for- 
hi:lr ui1 cíilculo csncto cu cl asunto? Por lo mismo que 
t+t:íI~ iutrrrsados cn 61 todos los esl~tioles, y que excita 
lrl iii(ligiwion general, podria cl Congreso acaso tomar 
mia im’dida ViOht¿l que comprometiese su dignidad, y 
avrnturasc el scicrto. Creo, pues, que seria lo mejor que 
SC dtdin¿w! lln dia Para resolver con mas serenidad im- 
Priilli6utiOw cwtrc tabo el dict&men de la comision , nc 

Yer á esta Nacion robada y dilapidada por todo.el mundo. 
El Sr. Conde de TORENO: Como de la comision, 

:ontestaré á lo que han dicho los Sres. Florez Estrada Y 

2añedo. El Sr. Florez Estrada conviene con el dictámeu 
ìe la comision ; solo quiere pasar más allá de lo que ella 
ndica. La comision ha tenido presente todo lo que aho- 
:a se propone, pero ha tocado con graves inconvenien- 
;es. El Gobierno anterior era uu Gobierno de he:ho, Y 
?or lo mismo creyó la comision que no debia entrar eu 
m exámen que nos hubiera hecho tropezar, repito, Cou 
Inconvenientes políticos de la mayor trascendencia. Se- 
:ia de más otra explicacion sobre este punto, y creo has- 
Yará para que el Congreso me entienda y se persuada 
pue la comision lo ha tenido todo presente. Por lo que 
respecta al Sr. CaIiedo, acerca de que se suspenda la dis- 
cusion hasta que los Sres. Diputados puedan enterarse, 
Para votar con acierto, me parece que este Sr. Diputado 
no se ha hecho cargo del verdadero estado dc la cues- 
tion. Las leyes de Indias, las de comercio han estado 
vigentes, y se han concedido privilegios contrarios á las 
mismas leyes: el Gobierno, viendo los perjuicios que se 
seguian, ha dispuesto suspenderlos hasta que las Córtes 
determinen lo que mejor convenga, Por consiguiente, 
aquí viene solamente á que se confirmen las providen- 
cias que ha adoptado el Gobierno. El creerse que se pue- 
de perjudicar á los indivíduos á quienes se han concedi- 
do estos privilegios, si tuviesen créditos contra el Esta- 
do, es un error, porque si estos tienen reclamaciones 
que hacer , entran en la clase de los demás acreedores; 
Porque iqué pocos espaiioles hay que no sean acreedo- 
res del Estado! Estos privilegios en favor de unos ú otros 
siempre son en perjuicio de tercero, esto es, del comer- 
cio nacional. Los nombres de estos agraciados se hau 
leido ya, Y me parece que no son de aquellos beneme- 
ritos de la Patria, en cuyo favor convenga hacer una 
excepciou de la regla general. Ademas, hay casa de co- 
mercio que redama se la indemnice de lo que pensaba 
ganar con la expedicion de dos buques que no se admi- 
tieron en Veracruz en 1808 , cuando se hallaba en des- 
Cubi@rb Con el Gobierno en cosa de 14 millones de rea- 
les. A& Pues, opino quedebo desde luego entrarse eu 
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la discusion del dictamen de la eomision, pues si se sus- 
pendiese, scgun algunos seaores han propuesto, se vc- 
ria que habria que tomarse providencias mas duras, y 
cuyo resultado tal vez no correspondcria á lo que era de 
esperar. 

El Sr. VICTORICA : Yo creo que la monstruosidad 
y nulidad de los privilegios es tal, que no debe babcr 
reparo en aprobar cl dictámcn de la comision, y que 
por las razones expuestas por el Sr. Conde de Toreno se 
deben evitar otras averiguaciones y pormenores. Sin 
embargo, creo que no debemos contentarnos con decla- 
rar la nulidad de los Privilegios, sino pedir una indcm- 
nizacion, no tanto ,Z los que los han obtenido, cuanto d 
los Ministros que los han concedido. Yo siempre sere cl 
primero á echar un velo sobre los acontecimientos polí- 
ticos, pero nunca consentire que la Nacion pierda cl dc- 
recho de reclamar los perjuicios que haya sufrido ; y 
creo que no hriya tantos inconvenientes políticos como 
se lian supuesto, en declarar que ha lugar 8, la forma- 
cion de causa a los Ministros que han concedido seme- 
jantes privilegios, pues jamás podrán disculparse de ha- 
ber quebrantado las leyes. iQué inconvenientes políticos 
puede haber en que se castigue b dos 6 tres Ministros 
dilapidadores que han estafado á la Nacion , cuando tal 
vez ellos mismos est.án gozando del fruto de su delito? 
Pido, pues, que SC discuta inmediatamente lo que pro- 
pone la comision ; que se imprima su dictámen, y que 
cl cxpedientc vuelva á la comision para que indique 
quiénes son los Ministros 6 personas 6 quienes deba 
exigírseles la responsabilidad. 

El Sr. QUIROGA: Soy de opinion contraria á la del 
Sr. Victorica; pues si los Ministros no hubieran obra- 
do así, no nos hallariamos en el estado feliz en que nos 
vemos. 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: Aquí hay tres pun- 
tos: uno, el dc la suspension de pagos pendientes de 
transacciones, y la de los efectos de los privilegios pro- 
puesta por cl Gobierno; otro, el de la nulidad de las mis- 
mas transacciones y privilegios propuesta por la comi- 
sion, y el otro y último, el resarcimiento de perjuicios 
anteriores, y el examen de si deberá castigarse á los que 
tuvieron parte en estas fraudulentas negociaciones; y se 
pregunta si se ha de quedar sobre la mesa el expedien- 
te, y seiíalar dia para votar 6 no, y si SC ha de imprimir 
y cuándo. 

El punto relativo á la suspension dc pagos pendien- 
tes de transacciones, es clarísimo, y no hay razon de con- 
veniencia alguna cn diferir su acuerdo, como lo propone 
el Gobierno. Es clarísimo, porque, como se verá luego, 
CS notoria la nulidad do estos privilegios por muchas ra- 
zones; y en cuanto á esta suspension, como indicada por 
el Gobierno, pedida por la cornision, y no reclamada 
1last.a ahora por ningun Diputado, nada, nada hay que 
nos pueda detener. 

El punto respectivo á la declaracionde la nulidad de 
los privilegios y de las transacciones propuestas por la 
comision, es tambien claro en cuanto á los principios del 
derecho comun, por ser fraudulentos y fraudulentas con 
un género de dolo 6 engaito de los màs malignos, ava- 
ros, crueles y horrorosamente abominables, y contrarios 
á la Constitucion y atribuciones propias y privativas de 
1~ Córtes; pero como en casos semejantes la justicia no 
es tanto la que estJ dictada por las leyes escritas, como 
la que está ajustada á las dos circunstancias de coxaeizicn- 
sin y de poder, se prcguuta si aunque haya poder, 6 10 
que es lo mismo, fuerza para declarar esta nulidad, ha- 
brá conveniencia; 6 lo que es lo mismo, si puestas de UI.I 

lado las ventajas, y de otro las desventajas de esta me- 
dida, rcsultnr~ que es convcnicntc á la Kacion. El senor 
Conde de Toreno, respondiendo 6 la indicacion del senor 
Florcz Estrada, relativa :i la mala y aun criminal con- 
ducta de los informantes 6 causantes de estas gracias, lia 
manifestado que nada hablaron de ellos; no por aprobar 
sus procedimientos, por serles tan reprensibles como pa- 
recian al Sr. Estrada, sino por evitar averiguaciones, 
descubrimientos y compromisos que en política conven- 
dria omitir. Si estos no, otros inconvenientes, é incon- 
venientes de no poco trastorno, pueden tambien seguir- 
se de pasar de lo que propone el Gobierno, y ascen- 
der á la nulidad que indica la comision; y aun declarada 
la nulidad, iquién asegura que en consecuencia de lo 
que se descubra en las reclamaciones no haya que su- 
bir de los puntos del Sr. Florez Estrada que forman el 
tercer punto? Y hé aquí la más considerable razon que 
tengo yo para opinar que se resuelva ahora mismo la 
suspension de pagos y la de cfcctos de los privilegios; 
pero que en cuanto fi. la nulidad de la comisiou, y al exá- 
mrn, tanto de penas, como de otras medidas, quede el 
expediente sobre la mesa, y se señale dia para votar, im- 
prímase ó no ahora 6 dcspucs. 

El Sr. SAN JUAN: Los sefiorcs de la comision no se 
han hecho cargo de lo que voy á decir y proponer que 
se adicione. Cuando la Sociedad de Palencia, de que ten- 
go el honor de ser vicedirector, excitada por algunos co- 
merciantes, hizo presente á S. M. los danos que se se- 
guian de los privilegios concedidos a un cierto persona- 
je, que no se quiso nombrar, y excitb al Ilmo. Sr. Obispo 
de Palencia, y al ayuntamiento, y al cabildo eclesitZsti- 
co, que eran interesados con los labradores del pueblo y 
de los circunvecinos en que no SC realizase dicho privi- 
legio, se contestó, conforme ha oid0 el Congreso, dicien- 
do que en adelante, hasta estar mejor informados, no mo- 
lestásemos B S. hl. Esto di6 motivo á que la Socieflatl 
perdiese su opinion y ti que se hablase con descrédito tle 
ella; y así, viendo ahora que la Sociedad, el Sr. Ohis],o, 
el ayuntamiento y cl cabildo de la iglesia catedral fuo- 
ron reconvenidos injustamente, pido que se aimda al 
dictámcn, que el Gobierno dé una pública satisfaccion 
por oficio separado á todos esos cuerpos y demas perso- 
nas que fueron agraviados. 

El Sr. Conde de MAULE: Digo que los monopolios 
sobre privilegios esclusivos ya son antiguos, y que los 
hay anteriores á ese escandalosísimo que SC bizo con esa 
casa de que se ha hecho mencion y de que puedo ha- 
blar, porque fuí convidado para tener parte en 61, y me 
negué. En estos 24 artículos se comprendia la extraccion 
de 20 6 más millones tic pesos de Méjico; y, efectivamen- 
te, por mis corresponsales y por los diarios de Vera- 
cruz ví que SC habian embarcado para Lúndrcs, k pesar 
de estar en guerra, poniendo así cl numerario en manos 
de los ingleses para que nos la hiciesen mejor; ví que se 
pasaron 14 6 15 millones de duros; y no creyéndolo, se 
lo dije á uno de Veracruz, y mccontesto: ((Crea Vd. que 
cuando dicen 15 se habrbn embarcado 30 millones, por- 
que es mucho el contrabando que SC hace por aquella 
parte;,, á estos abusos se siguieron las concesiones, pri- 
vilegios y dem&s, que es escandalosísimo; y así, pido que 
efectivamente, como lo propone el Sr. Conde de Torenoe 
se declare esto nulo, y que se suspendan absolutament, 
sus efectos. No me meto en las medidas que ha propuesto 
el Sr. Florez Estrada, que Scrian faI vez oportunas, ped 
ro no se si impolíticas en este momento por el estado de 
las cosas, aunque cn sus principios siempre un Gobier- 
no como cl del Congreso debe manifestar la entereza y 
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la energía de que han sido siempre acreditadaslas Cor- 
tes españolas. 

El Sr. SIERRA PABIBLEY: Todos estamos de 
acuerdo sobre el dictámen de la comision. Se hacen adi- 
ciones ó reclamaciones contra los que aconsejaron la 
concesion de estos privilegios, y esto supone que deben 
declararse nulos y de ningun valor. Y así creo que no 
debemos detenernos, sin perjuicio de que se imprima, Si 
parece conveniente. 

El Sr. CALDERON: Pertenezco á la provincia de 
Palencia y pueblo de Reinosa, que han sufrido más in- 
mediatamente este golpe del despotismo y arbitrariedad. 
Muchos comerciantes, contando con que no habia ni po- 
drian concederse tales privilegios exclusivos, emplearon 
sus capitales en compras de granos con el objeto de re- 
ducirlos á harinas en alguna de las varias fábricas que 
hay desde Palencia á Santander, y por desgracia han 
tenido que dejarlos en los puntos mismos donde los ha- 
bian comprado , ó tenerlos almacenados en Reinosa por 
no sufrir gastos de trasportes y elaboraciones ; de que 
han resultado los gravísimos perjuicios que pueden con- 
siderarse en una provincia meramente agricultora como 
es la de Palencia, y en una villa puramente comercian- 
te como Reinosa. Estas son las resultas de privilegios 
tan odiosos y detestables. Es, pues, indudable que deben 
ahora mismo declararse nulos, para cortar en cuanto 
sea posible tanto dtio. En’cuanto á las reclamaciones y 
perjuicios, entiendo que los hay generales y tocan di- 
rectamente á la Nacion, y sobre ellos debe resolver el 
Congreso; y otros particulares, en los que debe reser- 
varse el derecho de reclamarlos á quienes los hayan 
sufrido. Concluyo, pues, con decir que la primera parto 
do1 dictamen de la comision debe aprobarse, y los otros 
extremos discutirse y resolverse despues de haberse he- 
cho la impresion á que veo inclinado el Congreso. 1) 

Habiéndose tratado de declarar si el punto estaba 
suficientemente discutido, pídió cl Sr. Ramos Avispe que 
esta declaracion se hiciese separadamente, es decir, solo 
con rclacion á la primera parte del dictámen ; pero ha- 
biéndole hecho notar el Sr. La-Xada y otros Sres. Dipu- 
tados que jamás se habia practicado declarar suficiente- 
mente discutido un dictamen ó una proposicion ;por.par- 
tes, sino sobre el todo, conforme lo prescribe el art. 95 
del Reglamento, se conformó el Sr. Atispe con que la de- 
claracion’ de estar 6 no estar discutido se hiciese co11 
rclacion al todo del dictimen , pero que éste ae vota% 
por partes como lo permite el mismo Reglamento, As 
SC acordó; y declarado el punto suficientemente discu- 
tido, se proccdib á la votacion y se aprobú la primerc 
parte que dice: 

«La comision de Hacienda, enterada de todo, es & 
opinion de que no solamente se aprueben las providen- 
cias dadas por el Gobierno, relativas á la suspension dc 
los privilegios y de los pagos aun pendientes de la! 
transacciones, etc. 0 

Antes de procederse á la votacion de la segunda par. 
te, indic6 el Sr. Dokarea que la providencia que contie. 
ne Pertenecia en su concepto al Poder judiciario. El se- 
Eor BwrnoRde pidió que la votacion fuese nominal. As 
lo acordaron las Córtes , y en consecuencia se aprobó k 
expresada segunda parte, concebida en estos ténnm~s 

((Smo de que las Córtes los declaren nulos y sil 
efecto, Y nulas y sinefecto tambien las transacciones d 
que se ha hecho mérito,)) 

AProbaron esta segunda parte del dict&&ea?datb 
ComiaiO~ las 

Sres. Clcmencin. 
Cepero. 
Subrié. 
Lopez (D. Narcial). 
Sancho. 
Vadillo. 
Villanueva. 
Cortés. 
Cid. 
Ramonet. 
Lagrava. 
Cabrero. 
Banqueri. 
Torrero. 
Vargas. 
Castrillo. 
Toscano. 
Freire. 
Zapata. 
Moya.. 
García. 
Casaseca. 
Marina. 
Navarro (D. Fernando). 
Rodriguez. 
Sierra. 
Tauste. 
Lorenzana. 
Yandiola. 
Subercase. 
Costa. 
Xovoa . 
Noreno .Guerra. 
Cnntcro. 
Crespo. 
Vecino. 
Valcárcel. 
Gareli. 
Bernabcu. 
Sandino. 
Canaval, 
Florez Estrada, 
Coromina. 
Tapia. 
Berdú . 
Diaz del Moral. 
Romero Alpuente. 
Manescau.. 
Marte1 . 
Hinojosa, 
Gonzalez Allende. 
Diaz Morales. 
Arnedo i 
Torrens. 
Fondevilla. 
Cañedo. 
Ugarte, 
Michelena. 
couto. 
Martinez (D. Ramon). 
CIemfmte.. 
Lopez .(D, Alonso). , 
WY. 
Valle. 
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Sres. Losada. 
Rovira. 
Medrano. 
Ochoa. 
Cksio. 
Mu’boz. 
GolAn. 
Calatrava. 
La-Llave. 
Oliver . 
Serrallacb. 
Riva. 
Yusts. 
Gasco. 
Zufiiategui . 
Ciscar. 
Temes. 
San Juan. 
CarabaAo. 
Pino. 
Arrieta. 
Lázaro. 
Artieda. 
Castanedo . 
Gisbert, 
Peñafiel. 
Martinez. 
Villa;, 
Cano Manue? . 
Zayas. 
Benitez . 
Alvarez Guerra, 
Becerra. 
Lastarria. 
Dominguez . 
Huerta. 
Bahamonde. 
Toreno . 
Giraldo. 
Traver . 
Argaiz . 
Priego. 
Liñan. 
Caro. 
O‘Daly. 
Salvador. 
Puigblanc. 
Navas. 
Zubia. 
Cuesta. 
Loizaga. 
Romero. 
Azaola . 
Queipo, 
Cepcda . 
Quiroga. 
Desprats . 
Calàeron. 
Navarro (D. Andrés). 
La-Santa, 
Palarea. 

* García Page. 
Montoya. 
hrtinez de la Rosa. s 
Ramos García. 
Gtirch (D. Justo). 
Alvarez S0t0nUyOt. 

Sres. Ezpeleta. 
Maule. 
Fraile. 
Rodriguez Ledesma. 
Quintana. 
Cortazar. 
Solana. 
Victorica. 
Jancr. 
Silves. 

No aprobaron la segunda parte del dictámen de la 
comisiou los 

Sres. Lobato. 
Lecumberri. 
Dolarea. 
Pagoaga. 
Carrasco. 
Ramos Arispt?: 
Torre Marin. 
Señor Presidente. 

Acordaron cn seguida las Córtes que el dictgmcn 
de 1a comision y el exkracko se imprimiesen, segun lo 
propuflo el Sr. Conde de Toreno, y apoyó el Sr; Martinez 
de-la Rosa: 

Concluida sla votae&, dijb 1343. &%ñ& Z’owerti que 
paesto que habiade constar en’el fiar& d~f?órte~ lo que 
hnbia dichs cl Sr.! D@area,, á saber ! que este ‘hegocio 
era de la akribucion del Podei ju!diciario,!qu&a’ cansta- 
SC tambien que la facultad de conceder privilegios cra 
priv’ativn .de las Cúrk3, y qae no pudiendo el Gobierno 
conccdcrlos, él y ,el-Congreso en,.cdte conCepto hnbinn 
aprobado el dictimti de la &n?ision. 

Dcspaes de ponderar el Sri, Flora &trhda las gl’a- 
ves penas & que se ,habian hecho aekedores los que ha- 
bian inkrvenido en :laseonc&ioues de los privilegios de 
que se habia tratado; formaliz6 la~indícacion siguicn- 
tc, que firmó tambien el Sr., Desprat: 

UNO habiéndose resw:ltoJ cosa alguna por’ ,la comi- 
sion, relativamente á Iab pena. á que se han hecho.atirec- 
dores los funcionari& públkos qu’e contribuyeron Con 
sus informes á tan escandalosaw transacciones; pido que 
por Ia misma comision se vuelvti’% examinar el cxpc- 
diente, á fin de que’ informe al Congreso sobre si 4 di- 

/ 
chos funcionarios se les’debé imponer las que depala- 
bra he anunciado al Congreso’, ú otrns tis severas, 6 
absolutamente ningunas. )) 

Esta indicacion fu6 aprobada. 
En seguida el Sr. Calatrava hizo la siguiente; que 

tambien fue aprobada: 
í(Que vuelva el expediente á la comision para que 

informe de nuevo & las Córtes acerca de las medidas que 
considere convenientes para que se resarzan B la KacIon 

1 los perjuicios que se le han causado con esos privilegios 
! y transacciones, 1) 
l A propuesta del Sr. níotioqa, se aco& que el cx- 
I tracto y el informe de la comision se imprimiesen como 
! A@tdice al Diario de Córtes. 

Propuso el Sr. Dz’az de Morales por apéndice B la in- 
dicacion del Sr. Florez Estrada, que lo que en ella se 

j indicaba se extendiese á los que habian intervenido en 
la concesìon de privilegios, por considerarles m8s Cuí- 
pados que los autores de las transacciones. Se ack@ke+ 
ta -propuek ’ 
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que el Sr. Florez Estrada expresase las penas que dwia 
haber anunciado deber imponerse 6 los fUnciOnariOs 
acerca de los cuales se mandaba formase juicio la comi- 
sion. Habiendo contestado el Sr. Flore2 Estrada que él no 
conocia más penas que las que determinaban las leyes, 
se declaró no haber lugar B votar sobre la indicacion del 
Sr. Sierra Pambley. 

La misma resolucion recayó sobre la siguiente del 
Sr. Lastarria, por haber dado solucion á ella el Sr. Sier- 
ra Pambley: 

«Distinguiéndose en el expediente dos diferentes Cla- 
ses de privilegios, t\ saber: los de la introduccion de ha- 
rinas extranjeras en nuestros puertos de América en bu- 
ques tambien extranjeros, y desde SUS puertos, y 10s 
privilegios de trasportacion de nuestros frutos coloniales 
desde aquellos puertos espaiioles para introducirlos en 
esta Península, que se declare si estos privilegios , que 
no se han discutido, se comprenden en la justa detesta- 
cion de aquellos. )) 

El Sr. Istúriz hizo la indicacion siguiente : 
((Pídase al Gobierno noticia de todos los permisos 

particulares existentes el dia 9 de Marzo de 1820, y de 
todos los privilegios exclusivos concedidos á personas 6 
corporaciones existentes en la misma época. n 

Admitida esta indicacion para discutirse, y leido el 
índice de los privilegios concedidos para introducir ha- 
rinas extranjeras en buques tambien extranjeros en las 
provincias de Ultramar, y del mismo modo géneros CO- 

loniales por las aduanas de la frontera de Francia, y 
puertos del Meditertineo, se remitió el tratar de esta in- 
dicacion para cuando se discutiese el dicthmen siguien- 
te, que se leyó: 

ctPor el reglamento de comercio libre de Ultramar de 
1’778, está prohibido hacer el comercio de la Península 
con aquellos países bajo bandera extranjera. El mal es- 
tado de los mares y de nuestra marina, hacia, y hace 
aún en el dia, muy arriesgada la navegacion en buques 
nacionales, y de aquí se ha tomado pretesto para que 
personas particulares, comerciantes y no comerciantes, 
solicitasen y obtuviesen del Gobierno permisos de hacer 
especulaciones mercantiles en buques extranjeros, sin 
pagar más derechos que si se verificasen en nacionales, 
y un 4 por 100 de habilitrtcion de bandera. Desde la 
publicacion de la Constitucion y en todo el mes de Mar- 
zo último, todavía se continuarou otorgando estos pri- 
vilegios; y si hasta entonces ca116 y pas6 por todo el co- 
mercio, no lo ha hecho despues, ni lo hace ahora, que 
SC ha quejado y se queja de ello, no solamente por 10s 
perjuicios que se le causan, sino tambien por contrario 
al art. 172 de la Constitucion. El Gobierno ha mandado 
suspender todos los concedidos desde 9 de Marzo; los in- 
tcrcsados reclaman contra esta providencia, y el &linis- 
terio remite el expediente á las Córtrs para que &- 
cidan . 

La comision de Hacienda, á quien se ha pasado, 1~ 
ha examinado y visto muy detenidamente; y si bien sc 
ha couvencido hasta la evidencia de las justas musaz 
que hubo. y aún hay, para dispensar el reglamento del ailc 
de 1778, no las encuentra mSs que en el interés indivi- 
dual de los l~rckndicuk?sy otorgantes para que la dispen. 
sa n0 fuese general, y sí solo en favor de personas deber. 
Ininadas, Y para casos particulares, sin razones SUII 

tientes de preferencia; y por estas es de parecer que la 
Chh dispensen en esta parte el citado reglamento d 
1778, permitiendo por punto geueral , á lo menos haa+ 
a legislatura de 1821, que se hagan en banden, ex 
We~~lO mho que eu la uacioual, Ias exportacione 

de frutos de la Península y productos .de sus manufac- 
turas á Ultramar y los retornos de sus valores en efectos 
coloniales, sin más derechos que los señalados á las que 
se hacen en buques espaiioles, y un 4 por 100 de habi- 
litacion de bandera. Con lo cual los permisos pnrticula- 
res pendientes dejarítn de ser privilegios y contraven- 
ciones á la Constitucion, y el reglamento del comercio 
de América queda& acomodado al estado actual de los 
mares y de la marina nacional. 

Madrid 25 de Julio de 1820. )) 
Leido este dictámen, pidió el Sr. Pularea que para 

instruccion de los Sres. Diputado* SC dejase sobre la mc- 
sa, y que luego se seìialase dia para su discusion. El 
Sr, Yandiola , apoyando la medida que en este negocio 
tom0 el Gobierno, propuso que el término para ùiscutir- 
la fuese breve por la urgencia del asunto. Otro Sr. Di- 
putado extrañó que habiéndose discutido el dictámen 

nterior sin dilacion, se tratase de diferir la discusion 
e éste, que era más importante y urgente. El Sr. Oliver 
ropuso que se dejase para más adelante la discusion, 
ara que pudiesen instruirse mejor los Sres. Diputados. 
bel mismo dictámcn fué el Sr. Vargas Ponce, y lasti- 
lándose del estado de nuestra marina, indicó que la 
rovidencia que se proponia en el dictámen pudiera 
ontribuir it dar fin de ella. Tambien el Sr. GoZ$n opinó 
ue debia mirarse el asunto con más detencion , alla- 
:iendo que habia razones para que la discusion fuese en 
esion secreta; además , que tratándose de una ley, de- 
lian seguirse los trámites correspondientes. 

El Sr. Martinez de la Rosa propuso que cuando se 
discutiese el dictámen de la comision, asistiesen los Se- 
:retarios del Despacho de Hacienda y Marina. Apoyó 
rsta indicacion el Sr. Rooira. Los Sres. CaZatraua y Con- 
le de Torero, opinando que el asunto de que se trataba 
!ra objeto de una ley, pidieron que se observasen los 
rámites prescritos en el Reglamento. Del mismo Sentir 
‘ueron los Sres. Clemewin y Xwioz Torrero. Sostuvo el 
Sr. Sierra PamLley que no era 0bjet.o de ley, siendo úni- 
:amente una dispensa momentánea de un reglamento 
lecho en 177’8. El Sr. Nauas, considerando la resolucion 
inicamente como suspension de una ley, creyó que no 
;e infringia ni la Constitucion ni el Reglamento no Si- 
#endo los trámites prescritos por éste para la forma- 
:ion 6 derogacion de las leyes. Lo mismo opinó el seimr 
Jo?%%, especificando la diferencia que habia entre dero- 
gar una ley y suspenderla, fundándose además en que 
zste era uno de los actos administrativos que en su con- 
:epto pertenecian Lt las Córtes. Sostuvo igual opinion el 
-ir. Castauedo, alegando las contínuas dispensas que ha- 
:ian las Córtes, ya habilitando menores, ya libertando 
bienes vinculados. Impugnó este dictámen el Sr. La Sun- 
ín, diciendo que la dispensa era relativa á una persona 
sola y la dcrogacion á todos los indivíduos, y que siendo 
general la medida que se proponia, tomaba el carácter 
de ley, tanto más, que no pudia ocultarse que sus efec- 
tos, aunque temporales, serian iguales á los de una de- 
rogacion. Insistió el Sr. Gol& en que se difiriese tratar 
de este asunto, pues fuese 6 no fuese ley, nada se per- 
din en instruirse y proceder con madurez y detcni- 
miento, especialmente en un negocio en que se intere- 
saba la suerte de la marina nacional, de la mercante, de 
los navieros y de otras muchas personas. El Sr. Presiden- 
te, adhiriéndose 4 la opinion del Sr. Golfin, dispuso que 
se suspendiese la discusion del &ct&men de la comision, 
reservándole para una sesion secreta. 

En seguida se puso B votacion;y fu8 aprobada, la in- 
~~CiOn del 8C. bftbi’be~ de L Basa, reduMa á que los 
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Secretarios del Despacho de Hacienda y Marina asistiesen 
á la discusion. 

Para la comision que debia formarse en virtud de ha- 
berse aprobado en la sesion de ayer la indicacion del se- 
ñor Michclena, nombró el Sr. Presidente á. los 

Sres. Losada. 
Sancho. 
Sanchez Salvador. 
Ramone). 
Palarea. 

Sres. Sierra Pambley. 
Banqueri. 
Benitez. 
Silves. 

Lcyóse una lista de varios expedientes que SC some- 
terian el dia siguiente 5 la decision de las Córtes. 

Se levantó la sesion. 

. 




